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ACTA DE REVISIÓN DE DICTAMEN LEGAL, TÉCNICO, APERTURA DE PROPUESTA ECONÓMICA Y 
ADJUDICACIÓN RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL 07/2020 ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS. 

En San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las 1 1  :50 once horas con un cincuenta minutos del día 1 3  
del mes de marzo de 2020 dos mil veinte, y con fundamento en lo establecido por los artículos 1 ,  3, 23, 2 
fracciones VI ,  VI I ,  XI, XV, XXI y XXII ,  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 fracciones 1 ,  1 1 1  y  VI ,  32, 47 numeral 1 ,  5 1 ,  
53, 55, 56, 6 1 ,  66, 67, y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratacioña� 
Servicio del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 1 ,  2, 6, 7, 15 ,  18 ,  19, 20, 2 1 ,  22, 23, 24, 25, 26, 
29, 3 1 ,  39, 40, 44, 47 fracción 1 ,  48, 49, 50, 5 1 ,  55, 57, 63, y 79 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, se levanta 
la presente para hacer constar que se reunieron en la Sala de Ex-Presidentes, ubicada en la Planta Alta de 
Presidencia Municipal, en la calle Independencia No. 58 Col Centro de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en 
sesión extraordinaria, los integrantes del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
para llevar a cabo el Análisis de los Dictámenes Legal y Técnico, así como la Apertura de la Propuesta 
Económica y Adjudicación de la Licitación Pública Local LPL 07/2020 ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS, 
por lo que se dio inicio a la sesión del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

PUNTOS No. 1 Y 2 
LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 

El Lic. Salvador Ruíz Ayala, en representación de la Presidenta del Comité de Adquisiciones, la C. María 
Elena Limón García, dio la bienvenida a todos los asistentes a nombre del Gobierno Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque y solicitó al C. César Rigoberto Moya Rodríguez, Secretario Técnico del Comité de 
Adquisiciones, procediera a nombrar lista de asistencia, por lo que acto seguido se nombró lista de asistencia 
y una vez hecho lo anterior, se declaró que con 06 seis miembros del comité presentes existía el quórum 
legal necesario para llevar a cabo la sesión, y conforme a lo establecido en el artículo 27 del Reg lamento de 
Adquisiciones , Enajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque y el 
artícu lo 28 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municip ios , se declaró legalmente instalada la sesión del Comité de Adquisiciones . 

PUNTO No. 3 
LECTURA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Secretario Técnico procedió a dar lectura a la propuesta del orden del día para su aprobación: 

TLAQUEPAQUE 

� 
1 

ORDEN DEL DIA: 
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1 .  Lista de Asistencia. 

2. Declaración de Quórum legal. 
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3. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

4. Revisión y Discusión de los Dictámenes Legales y Técnicos de la Licitación Pública Local LPL 07/2020 

ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS. 

5. Apertura de Sobres con Propuesta Económica y Adjudicación de la Licitación 

07/2020 ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS. 

6. Asuntos Varios. 

7. Clausura de la sesión. 

Una vez hecho lo anterior se preguntó a los integrantes del Comité presentes en la sesión y que contaban 
con derecho a voto, si estaban de acuerdo con el mismo, levantaran su mano para manifestarlo, lo anterior 
fue aprobado por unanimidad. 

PUNTO No. 4 
DICTÁMENES LEGAL Y TÉCNICO 

DICTAMEN LEGAL. 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones, comentó que se asentó la información de la 
documentación legal presentada por los participantes que presentaron propuestas y el resultado del dictamen 
legal respectivo, emitido por el Lic. José Hugo Leal Moya, Director General Jurídico, mediante oficio 
DGJ/7 42/2020, en cuadros comparativos para facilitar su manejo, desprendiéndose la siguiente información: 

(' 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
LICITACION PUBLICA LOCAL LPL 07/2020 AOQUISICION DE LUMINARIAS 

DOCUMENTACION LEGAL 

Electro Iluminación y Milenium Centro de 

Tr!lándose de Personas Morales: Proyectos de Occidente., Iluminación S.A. de 
S.A.deC.V. c.v. 

Acta constitutiva (original y copia para cotejo) de la empresa 
debidamente registrada en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, y en el caso de haber realizado reformas sustanciales a los 

CUMPLE CUMPLE 
estatus sociales, deberá presentar copia de las Protocolizaciones de 
Acta donde consten dichas reformas y su inscripción ante el registro 
público. 
Poder Notarial del Representante Legal que comparezca a la licitación 

(o en su caso señalar que sus facultades se desprenden de la propia CUMPLE CUMPLE 

acta constitutiva). 

Cedula actualizada de la Identificación Fiscal del Registro Federal de 
CUMPLE CUMPLE 

Contribuyentes (RFC). 

Ultima Declaración Anual de Impuestos o cualquier otra que en su caso 

le corresponda a la fecha de presentación de su propuesta, o en su caso CUMPLE CUMPLE 

Formato 32-D del SAT, con resultado en positivo. 

ACTA DE DICTAMEN LEGAL, TÉCNICO, APER 
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Una vez analizado el dictamen legal antes señalado, se puede apreciar que el mismo se asentó que el 
participante Electro Iluminación y Proyectos de Occidente., S.A. de C.V., cumplió con la totalidad de los 
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Comprobante de domicil io con una antigüedad a la fecha de su 
presentación de un máximo de tres meses, en caso de que no esté a 

CUMPLE NO CUMPLE 
nombre de la empresa presentar copia del contrato de arrendamiento 
con copia de identificación del arrendador. 
Identificación vigente y con validez oficial del Representante Legal, 
pudiendo ser cartilla, pasaporte o credencial para votar, pudiendo ser 
copia certificada (con antigüedad no mayor a un año respecto de la 

CUMPLE CUMPLE 
certificación), o si presenta copia simple, exhibir en el momento de la 
apertura del sobre legal la original solo para cotejo, misma que será 
devuelta ahí mismo. 
Carta manifiesto en hoja membretada en la que se incorpore la siguiente 
leyenda: Manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que todos los 
datos y documentos son verídicos y auténticos, por lo que, en caso de 
que se compruebe lo contrario, asumo mi descalificación de la Licitación CUMPLE CUMPLE 
LPL 07/2020 ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS, lo anterior sin 
responsabil idad alguna del Comité de Adquisiciones del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque. � 
Carta conforme al anexo 5 de las presentes bases. CUMPLE CUM� { 

Tratándo!;e· de Físicas Morales: Rafael Lóoez Conchas 
.\, Copia de Acta de Nacimiento con antigüedad no mayor a 3 meses a la 

fecha de su presentación y oriqinal ( solo para cotejo). CUMPLE 

Cedula de la Identificación Fiscal del Registro Federal de 
CUMPLE v-, Contribuyentes (RFC). 

Ultima Declaración Anual de Impuestos o cualquier otra que en su caso � 
le corresponda a la fecha de presentación de su propuesta, o en su CUMPLE � caso Formato 32-D del SAT, con resultado en positivo. 
Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad a la fecha de su 
presentación de un máximo de tres meses, en caso de que no esté a 

NO CUMPLE 

�; 
nombre de la empresa presentar copia del contrato de arrendamiento 
con copia de identificación del arrendador. 
Identificación vigente y con validez oficial del Representante Legal, 
pudiendo ser cartilla, pasaporte o credencial para votar, pudiendo ser 
copia certificada (con antigüedad no mayor a un año respecto de la ' 

certificación), o si presenta copia simple, exhibir en el momento de la 
NO CUMPLE 

apertura del sobre legal la original solo para cotejo, misma que será 
devuelta ahí mismo. 
Carta manifiesto en hoja membretada en la que se incorpore la 
siguiente leyenda: ·· Manifiesto bajo propuesta de decir la verdad, que ¡, 

todos los datos y documentos son verídicos y auténticos, por lo que, en 

� 
caso de que se compruebe lo contrario, asumo mi descalificación de la CUMPLE 
Licitación LPL 07/2020 ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS, lo anterior sin 
responsabilidad alguna del Comité de Adquisiciones del Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque. 
Carta conforme al anexo 5 de las presentes bases. CUMPLE 
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requisitos legales solicitados, por lo que se propuso al Comité que los mismos continuaran participando, lo 
cual fue aprobado por unanimidad. 

De igual manera, analizado el dictamen legal antes señalado, se pudo apreciar que el mismo se asentó que 
por lo que ve a la moral participante Milenium Centro de Iluminación S.A. de C.V. y la persona física Rafael 
López Conchas, NO cumplían con todos los requisitos legales solicitados en las bases correspondientes, y 
en específico en lo establecido por el punto número 9.5 Sobre 1 numeral 1 y 2 respectivamente, 
configurándose con ello el supuesto establecido en el punto número 13.- Motivos de Descalificación 
fracciones 1 1 1  y IV de las mismas bases referidas. 

Siendo así que por todo lo anteriormente manifestado, se puso a consideración de esta corrusio 

descalificación de los participantes señalados que NO cumplían con todos los requisitos legales 
en las bases de la presente licitación. 

Lo anterior fue aprobado por unanimidad. 

En uso de la voz el C. César Rigoberto Moya Rodríguez, informó a los participantes Milenium Centro de 
Ilum inación S.A. de C.V. y Rafael López Conchas, que habían sido desca lificados del proceso de licitación, 
y acto continuo agradeció su presencia y les hizo devolución del sobre que contenía la propuesta económica � 
que presento cada uno ,  mismos que se encontraban debidamente cerrados y rubricados, posterior a ello los "' 
participantes abandonaron la sala de sesión. � 
DICTAMEN TÉCNICO \ 
En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones , comentó que se asentó la información de I 
propuesta técnica presentada por el único participante que cumplió con los requisitos legales y por lo tanto 
continúa participando, así como el resultado del dictamen técnico que fue emitido por el C. Juan Francisco 
Flores Corona, Director de Alumbrado Público, mediante oficio 104/2020 en su carácter de área requirente, 
mismo que obra en el expediente de la licitación, y cuya información se asentó en cuadros comparativos para 
facilitar su manejo y anál isis, desprendiéndose la siguiente información: 

PROPUESTA TECNICA 

PARTIDAS/ EMPRESA I PARTICIPANTE 

Sub Partidas Electro Iluminación y Proyectos de Occidente., S.A. de C.V. 

PARTIDA 1 CUMPLE 

PARTIDA2 CUMPLE 

PARTIDA3 CUMPLE 

PARTIDA4 CUMPLE 

PARTIDAS CUMPLE 

PARTIDA6 CUMPLE 

PARTIDA 7 CUMPLE 

PARTIDAS CUMPLE 
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Una vez analizado el dictamen técnico antes señalado, se pudo apreciar que en el mismo se asentó que el 
participante Electro Iluminación y Proyectos de Occidente., S.A. de C.V., Sí cumple con los 
requerimientos técnicos solicitados por el área requirente dentro de las cuatro partidas en las que p [cipa y 
que se licitan. 

PUNTO No. 5 
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y ADJUDICACIÓN 

Continuando con el orden del día, el C. César Rigoberto Moya Rodríguez, comentó que se as la 
información de la propuesta económica presentada por el único participante que a ese momento continuaba 
participando en el proceso de licitación, especificando en cada caso las partidas en las que participaba y que 
cumplían con los requisitos legales y técnicos, lo anterior en cuadro comparativo para facilitar su manejo, 
desprendiéndose del mismo la siguiente información: 

PARTIDAS 

PARTIDA 1 865 Luminarias Tipo A (para instalación en ménsula tipo brazo de 
elevación). 
El luminaria con tecnología LED con consumo máximo de 54W, 
incluyendo pérdidas, equipado con tarjeta tipo SMD de 16 chips 
máximo, capaz de proveer un flujo luminoso mínimo de 6100 lm con 
una fuente electrónica de 1,050mA. La eficacia mínima deberá ser de 
112(1m/w); el luminaria deberá entregar una distribución fotométrica 
BUG B1-UOG1,  con una temperatura de color correlacionada promedio 
(CCT) de 4000K (+/-275K) y un índice de reproducción cromática (CRI) 
mínimo de 70. El grado de hermeticidad requerido es IP66 para cada 
uno de los· módulos LED y grado de resistencia al impacto IK-08. El 
luminaria deberá operar a un rango de voltaje de 120 a 277 Volts. 
Rango de temperatura de operación de -40ºC a +40ºC. La armadura 
del luminaria deberá ser de aleación A 360 de aluminio con un espesor 
mínimo de 2.5 mm; con dimensiones máximas de 640 mm de largo, 
12 1  mm de ancho y 1 1 4  mm de alto, con un EPA máximo de 0.85 pies 
cuadrados y un peso máximo de 3.85 kg y contar con un sistema que 
garantice la disipación térmica, con recubrimiento de pintura poliéster 
color gris para una mayor durabilidad y resistencia a la corrosión. El 
luminaria debe contar con receptáculo para foto control de 5 pines, el 
cual deberá permitir la orientación de la fotocelda sin herramientas, 
debe contar con bloque de terminales y conectores rápidos para su fácil 
instalación y mantenimiento. El montaje del luminaria debe permitir la 
instalación en brazos desde 42mm hasta 60mm de diámetro ajustable 
mediante dos tornillos. Incluye mordaza y tornillería galvanizada en 
caliente para montaje rápido y fácil con ajuste de hasta +- 5º en 
escalones de 2.5º .  El acceso al equipo eléctrico deberá ser a través de 

Electro Iluminación y 
" Proyectos de 

Occidente., S.A. de c;.v. 
Costo . 

. uni+...n'o Importe con 
� · IVA 

s1n1vA. 
$6, 1 7  4.30 $5,340, 769.50 

\ 
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la puerta i n f e r i o r  q u e  permita el acceso sin herramientas al m ó d u l o  
electrónico y facilita la a b e rt u r a  segura con u n a  s o l a  m a n o  para el 
m a n t e n i m i e n t o  y/o reemplazo d e l  driver. El l u m i n a ri a  debe c u m p l i r  con 
l as pruebas 3G de vibración. El l u m i n a ri a  d e b e  c u m p l i r  con los criterios 
NEMA Semicut Off y/o F u l l  Cutoff, l i m i t a n d o  la contribución de l u z  hacia 
atrás y arriba del l u m i n a r i a  con curva de d i s t r i b u c i ó n  N E M A  tipo I I  
M e d i a ,  La fotometría del l u m i n a ri a  deberá ser g e n e r a d a  directamente 
por el m ó d u l o  de LED y su óptica s i n  n i n g ú n  m e d i o  refractante de por 
m e d i o .  Los c o m p o n e n t e s  electrónicos deberán d e  ser de alta 
d u r a b i l i d a d  g a r a n t i z a n d o  el c u m p l i m i e n t o  de la @ L 7 0 .  A v a l a d o  por la 
N O M - 0 3 1 - E N E R - 2 0 1 2 .  El l u m i n a ri a  deberá contar con u n  sistema de 
I d e n t i fi c a c i ó n  auto adherible que permita v i s u a l i z a r  d i g i t a l m e n t e  la 
i n f o rm a c i ó n  de las características eléctricas d e l  e q u i p o ,  n ú m e r o  de 
parte de los accesorios para reemplazo, características fotométricas, 
c o n s u m o  de e n e r g í a ,  instrucciones de m o n t a j e .  El l u m i n a ri a  deberá 
i n c l u i r  driver para t e c n o l o g í a  L E D ,  d i s e ñ a d o  para o p e r a r  a  u n a  t e n s i ó n  
de a l i m e n t a c i ó n  de 1 2 0  a  277 volts; 60 hz. Y un factor de potencia 
m í n i m o  del 9 0 % ,  a t e n u a b l e  0 - 1 0  Volts U n  THD m á x i m o  d e l  2 0 % .  Y 

c u m p l i r  con la N O M - 0 5 8 - S C F l - 2 0 1 7 .  El l u m i n a ri a  deberá contar con u n  
supresor de picos q u e  lo proteja contra transitorios y sobrecargas de 
t e n s i ó n  y  corriente de 1 OkV/1 OkA. El c a b l e a d o  de la l u m i n a ri a  deberá 
tener u n a  t e rm i n a l  de 600 V conector de b l o q u e ,  85A para el uso con 
#2-14AWG y cables del circuito p ri m a ri o ,  q u e  se e n c u e n t r a n  dentro de 
la a rm a d u r a .  Todos los sellos y dispositivos de s e l l a d o  se h a c e n  forrado 
con E P D M  y  /  o  silicona y / o c a u c h o .  C o m p l e t a n d o  u n  tratamiento 
m í n i m o  de 3000 horas en cámara s a l i n a .  Se deberá entregar u n a  carta 
e m i t i d a  por el fabricante d i ri g i d o  al convocante con el apoyo para la 
l i c i t a c i ó n .  Se deberá entregar u n a  carta e m i t i d a  por el fabricante 
d i r i g i d o  al convocante por u n a  garantí por un p e ri o d o  de al menos 1 O 
a ñ o s .  Se deberá e n t r e g a r  u n a  carta g a r a n t i z a n d o  q u e  el l u m i n a ri a  en 
su conjunto ( L E D ,  B o a r d ,  D ri v e r  y  A rm a d u r a )  deberá contar con 
c o m p o n e n t e s  d e l  m i s m o  f a b ri c a n t e ,  El l u m i n a r i a  deberá c u m p l i r  con las 
pruebas de vibración a 3G El l u m i n a r i a  deberá contar con C e rt i fi c a d o  
Vigente del c u m p l i m i e n t o  de la n o rm a  N O M -  0 3 1 - E N E R - 2 0 1 2 .  El 
l u m i n a r i a  deberá contar con C e rt i fi c a d o  Vigente d e l  c u m p l i m i e n t o  de la 
norma PAESE E m i t i d o  por C F E .  El l u m i n a ri a  deberá contar con 
Certificado Vigente del c u m p l i m i e n t o  de la n o rm a  NOM- 0 0 3 - S C F l -  
2 0 1 4 ( N M X - J - 3 0 7 - A N C E )  El l u m i n a r i a  deberá contar con Certificado 
Vigente del c u m p l i m i e n t o  de la n o rm a  NOM- 0 5 8 - S C F l - 2 0 1 7  El 
i n c u m p l i m i e n t o  de c u a l q u i e r a  de los requisitos solicitados será motivo 
de d e s c a l i fi c a c i ó n .  

PARTIDA 2 52 L u m i n a ri a s  Tipo B (para i n s t a l a c i ó n  en m é n s u l a  tipo n i p l e  s u p e r i o r  $9,452.00 $491,504.00 

punta poste). 
El l u m i n a ri a  con tecnología LED con c o n s u m o  máximo de 25 a 39 W, 
i n c l u y e n d o  pérdidas, se deberá s u m i n i s t r a r  con e q u i p o  electrónico, 

t e n s i ó n  de a l i m e n t a c i ó n  120-227v-60 hz protección contra 
s o b r e a l i m e n t a c i ó n  hasta 1 0  kV/10kA, resistente a la corrosión, 
Ai s l a m i e n t o  clase 1 1 ,  a c o p l a m i e nto  50-60 m m .  Grado de protección 
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i g u a l  o  mayor a I P 6 6 ,  e  I K  1  O, C R I  mayor a 70 , curva de distribución 
V, temperatura de color m í n i m o  de 4000k, Se deberá entregar una 
carta emitida por el fabricante d i ri g i d a  al convocante con el apoyo para 
la licitación , cubriendo garantía por un periodo de al menos 1 O a ñ o s .  
Se deberá entregar u n a  carta garantizando q u e  el l u m i n a r i a  en su 
conjunto ( L E O ,  Board, Driver y Armadura) deberá contar con 
componentes del mismo fabricante, El l u m i n a r i a  deberá c u m p l i r  con las 
pruebas de vibración a 3G, El l u m i n a ri a  deberá contar con Certificado 
Vigente d�I cumplimiento de la norma NOM- 0 3 1 - E N E R 2 0 1 2 .  El 
l u m i n a r i o  deberá contar con Certificado Vigente del c u m p l i m i e n t o  de la 
norma PAESE Emitido por CFE. El l u m i n a ri o  deberá contar con 
Certificado Vigente del cumplimiento de la norma NOM- 003-SCFl- 
2014(NMX-J-307 ANCE) El l u m i n a r i o  deberá contar con Certificado 
Vigente del c u m p l i m i e n t o  de la norma NOM- 0 5 8 - S C F l - 2 0 1 7  El 
i n c u m p l i m i e n t o  de c u a l q u i e r a  de los requisitos solicitados será motivo 
de descalificación. 

$56,280.00 

$22,104.00 

$250,524.40 PARTIDA 3 917 Foto controles montaje Yi vuelta. $273.20 

Foto control con Voltaje de operación: 220Vcon rango de voltaje -5 % 

y + 1 O %, Frecuencia de operación: 60 Hz, Potencia de operación 
máxima: 1500/ 1 8 0 0  w, 208-277 VAC, Temperatura de operación: -40º 
a 60º C ,  Nivel de operación: encendido 1 0  a  30 luxes, apagado 
aproximadamente 5 veces el nivel de e n c e n d i d o .  Protección contra 
descargas atmosféricas (PCDA): 2 . 5  KV en el disparo. T e rm i n a l e s  de 
conexión: de latón s ó l i d o ,  Orientación de i n s t a l a c i ó n :  o m n i d i r e c c i o n a l .  
Montaje de media vuelta. S e l l a d a  y  con protección contra 
contaminantes y humedad. Cuerpo resistente a los rayos uv. Garantía 
m í n i m a  de 3 años. Deberá contar con Certificado Vigente del 
c u m p l i m i e n t o  de la norma NOM vigente. 

PARTIDA 4 120 Brazos de elevación tipo ''I". $469.00 

Fabricación en tubo, galvanizado i n m e r s i ó n  en ca l i e n t e ,  Brazo con 
longitud de 1 . 8 0  m. en una sola pieza sin u n i o n e s .  Elevación de 0 . 72 
m. Diámetro exterior 2" .  C e d u l a  30 , Refuerzo t ri a n g u l a r  en la placa, 
Orificio para cableado junto a la base. Base del brazo de l á m i n a  calibre 
6 o 5 .695 mm de espesor. Para instalación en poste de concreto 
octagonal. Deberá contar con Certificado Vigente del cumplimiento de 
la n o rm a  NOM vigente. 

PARTIDA 5 12  Cajas de Cable THW LS, cal 1 2 .  $18.42 

Fabricación cobre electrolítico suave y flexible. Aislamiento 
termoplástico de PVC, caja de 1 0 0  m. Colores: negro, b lanco , rojo y 
verde, Temperatura de operación 90º c . ,  Tensión 600 v . , Resistente a 
la flama y propagación de i n c e n d i o .  Deberá cumplir con normativa 
vigente Deberá contar con Certificado Vigente del c u m p l im i e n t o  de la 
norma NOM vigente. (El costo es por metro y No por Caía) 
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PARTIDA 6 2, 751 Conectores bimetálico. $41.00 $112,791.00 

Fabricación de aluminio para conexión de cal 4 (aluminio) a 1 2  (cobre). 

Derivador de aluminio del tipo (UB 214  H TYPE 7) a compresión. Grasa 

-. 
lubricante de penetrox "a". Deberá contar con Certificado Vigente del 

cumplimiento de la norma NOM vigente. 

PARTIDA 7 1,320 Metros de fleje de acero inoxidable. $57.70 $76, 164.00 · D- Fleje de acero inoxidable de 3/4" de ancho en calibre 26 con borde sin 

� filo, debe surtirse en rollos de 30.5 mts. Debe cumplir ampliamente con 

las normas MSG para hojas de acero, NMX-J-151-1976. marca band- 

inoxidable, flejes inoxidables, s.a. de C.V. ,  catalogo no. 304-26. deberá 
'---Y 

de cumplir normas aplicables vigentes. 

PARTIDA 8 20 Grapas tipo perro. $31.50 $630.00 
-Opresor grapa (perro) de 3/8" de acero con base forjada y 

recubrimiento galvanizado de acuerdo a la norma federal americana ff- 

c-450 d. 

-Deberá de cumplir normas aplicables vigentes. 

TOTAL de la propuesta sin IVA incluido $6,350, 766. 90 

IVA $1,016,  122. 70 f 
TOTAL de la propuesta con IVA incluido $7,366,889.60 

Hecho lo anterior se le hizo saber al participante que con la información que acababa de ser presentada y 
registrada se procedería a realizar el análisis y en su caso emitir el fallo correspondiente, el cual le sería 
notificado dentro del término establecido en la respectiva convocatoria. 

Carta Manifiesto Carta COlllprorniso de 
Empresa 

Sostenimiento Precio 
Fianza o Cheque Condiciones de Pago 

Certificado 
Electro Iluminación y A necesidad del 

Proyectos de Occidente., SI PRESENTA SI PRESENTA municipio 
S.A. de C.V. 

Por lo que se le agradeció al participante su asistencia a la sesión y se le invitó a dejar el recinto para proseguir 
con el orden del día. 

Acto seguido, el participante abandonó el recinto. 

Por lo anterior y una vez analizada la propuesta presentada y en virtud de que la misma resulta viable, ya 
que cumple con todos los requisitos establecidos en las bases de ésta licitación y siendo la mejor opción para 
el municipio con base en el costo-beneficio, se propone a consideración del Comité de adjudicar como 
ganador de la licitación al participante Electro Iluminación y Proyectos de Occidente., S.A. de C.V. en la 
partidas 1 ,  2, 3, 4, 5, 6, Ty 8 en las que participa y se licitan. 
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Una vez hecho lo anterior se preguntó a los integrantes del Comité presentes en la sesión y que contaban 
con derecho a voto, si estaban de acuerdo con lo anterior, levantaran su mano para manifestarlo, lo anterior 
fue aprobado por unanimidad. 

PUNTO No. 6 
ASUNTOS VARIOS 

El Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, preguntó al Comité, ¿si existía algún otro asunto por tratar 
o desahogar? a lo que todos manifestaron que no había asuntos pendientes al momento. 

No habiendo ningún asunto que desahogar se procedió al siguiente punto del orden del día. 

PUNTO No. 7 
CLAUSURA DE LA SESIÓN 

Sin más asuntos que tratar, el Lic. Salvador Ruíz Ayala, en Representación de la Presidenta del Comité de 
Adquisiciones, la C. María Elena Limón García dio por clausurada la sesión, siendo las 12:34 doce horas con 
treinta y cuatro minutos del día en que se actuó, firmando la presente acta los que en ella intervinieron. 

Lic. Salvador Ruíz Ayala 
En representación de la 

C. María Elena Limón García, 
Presidenta del Comité de Adquisiciones. 

C. César Rigoberto Moya Rodríguez, Secretario 
Técnico del Comité de Adquisiciones. 

Dr. Carlos Raúl Magaña Ramírez, 
En Representación de la Contraloría Munici al. 
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Abogada Ana Rosa Bramasco Escareño, 
En Representación de la Tesorería Municipal. 

Licenciada Carolina Corona González, 
En Representación de la Asociación de 

Em resarios del Periférico Sur. 

Licenciado Andrés García de Quevedo Ochoa, 
En Representación del Consejo de Cámara 

Industriales de Jalisco. 

Licenciado José Alfredo Chávez Dorantes, 
En Representación de la Dirección Jurídica 

C. Juan Francisco Flores Corona, 
Director de Alumbrado Público. 
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